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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son > Las leyes, órdenes y anuncios qae se manden pnblicaf 
obligatorins para cada capital de provincia desde que se i en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefc político 
pubfican oficialmente e.n ella , y desde cuatro dias después $ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
toara los demás pueblos de la misma provincia. ( £ y de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptiia de esta disposición 
de Noviembre de i&3',.) \ á los Sres. Capitanes generales. {Ordenes di 6 de Abril y 

| 9 de Agosto de i63g.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcalaes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gené
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que. sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayunlamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno ch cualquier ramo, 
y de diebo gel'e en lo tocante á sus atribuciones.=yífr/. aS6 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 498-

Por la GnMa de Madrid, del Viernes 11 del cor» 
ríenle, se me comunica la orden cuyo tenor es el 
Siguiente. 

Exrmo. Sr.: Los enemigos de la causa nacional, 
siempre dispuestos á poner en juego cualesquiera me
dios para introducir la discordia y dcbUtlar la ac
ción del ( íobierno, propalan voces calumniosas de 
que se abrigan ideas coiitrarias á la ¡nslitucion sal
vadora de la Milicia nacional, á la que tantos servi
cios debe la cansa de la libertad. Como nunca fa l 
lan algunos ilusos que se dejen arrastrar por las su
gestiones de los mal avenidos ron toda situación que 
no dominan, es obligación del Gobierno y de sus 
agentes oponer la evidencia de los becbos á las arte
rías inventadas por los que cuentan con la creduli
dad de unos y la inexperiencia de olios. Mas romo 
en algunos puntos se hayan llevado las cosas al cs-
tremo de hacer dudosa la fé política de los que co
operaron a l ' alzamiento Nacional, respecto de la 
conservación de la Milicia ciudadana, con el lustre y 
las garantías que las leyes establecen, el Gobierno 
provisional se ba servido resolver que V . E . impida 
con lodo el lleno de sus facultades, y con el vigor 
que espera de su crio, que se altere en lo mas m í 
nimo la orga ni/.ación de la Milicia nacional de las 

provincias y pueblos, y que don Je el peso Üe los 
acontecimientos hubiese causado alguna novedad en 
la fuerza cívica, la reorganice innacdiatamenlc con^ 
forme á la ordenanza, á fin de que lejos de reba
jarse crezca cada dia mas en mérito y en conside-» 
ración esta salvaguardia de los países Ubres. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V . E . 
para el mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V . E . muchos anos. Madrid 10 de Agosto de 1843» 
=Caballcro. =:Sr> Inspector general de la Milicia 
Racional del Reino. 

9.0 Negociado.=Núm. 499> 

En causa criminal que está instruyendo el Juei 
de i .a instancia de Asludillo contra Ramón Gut ie r 
re?, por robo de un caballo y montura propio de D» 
Francisco Gut iérrez , residente en la villa de M o n 
zón; ha acordado entre otras cosas» la captura del 
referido Ramón. En su consecuencia encargo á to
das las justicias de esta Provincia procuren averiguar 
su paradero, asi como el de la espresada caballería, 
en cuyo caso lo remitirán con toda seguridad á dis
posición de dicho tribunal. León 11 de Agosto dtt 
iS43.=:Marcos Fernandez Blanco. 

9.0 Negociado.=:Nún). 5oo. 

En el Juzgado de 1 .a instancia de la villa de Bel» 
monte, se sigue cansa criminal de oficio sobre robo 
hecho á Manuel Rara vecino de la Puebla de Alme
nara en aquel Partido, c»i cuyo crimen se hallan ebrn-
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prendidos los gitanos Manuel de Mallo, suáhi¡os Fran
cisco y J u a n titulados los Lolenques, y el denomina
do el hijo del gitano Carlos, que se ignora su parade
ro. E n su consecuencia prevengo á todos los alcaides 
constitucionales de esta Provincia, vigilen en sus res
pectivos distritos por si se presentasen en los mismos, 
los referidos sujetos, procediendo á su captura y se
gura conducción á disposición del referido IruUuojal. 
León I I de Agosto de 1843. = Marcos .Fernandce 
Blanco. 

9" Negociado.=Núm. 5^?. 

Con fecha 1 1 del actual me dá parte «1 Alcalde 
ronsiilucional de Vjllasabariego que en la noche del 
día 8 del mismo, desapareció de la casa de Cosme Ma-
reno vecino de Villarenle, su muger Gregoria Vj l la , 
llevándose consigo diferentes ropas y efectos, ignorá/i-
dose la dirección que hpbic.se toijiadp. E n .su conse -̂
cuencia, encargo á .todos los Alcalde^ constituciona
les de esla Provincia, procuren averiguar su parade
ro , remitiéndola en su caso á disposición del referido 
Alcalde. León 16 de Agosto de 1843.=Marcos Fer
nandez Blanco. 

Senas de la interesada. 
Edad 4 ° años, estatura regular, color trigueño, 

Testida al uso del país. 

Núm. 5o2. 

I N T E N D E N C I A . 

E I S r . Director general de Aduanas con fecha 7 
del actual me dice lo ijur. sigue. 

« E l Excnio . S r . Ministre de TTacienda lia comu
nicado á esta Dirercion con fecha 4 del actual la or 
den siguiente.=El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha á el Intendente de la Provincia de Cádiz 
lo siguiente.=Ra llamado la aleneit n del Gobierno 
de la Nación las disposiciones tomadas por las auto
ridades de esa Provincia, relativas á la alteración que 
han hecho de la ley, aranceles é instrucción vigente 
de Aduanas, desconociendo los principios de recta ad
ministración, y cometiendo la injusticia de disminuir 
los derechos de importación con perjuicio de la venta 
y del Comercio en general de las demás del Reino, y 
conformándose con las medidas adoptadas sobre este 
asunto por la Junta de Salvación de Valencia y lo 
informado por la Dirección general del ramo, se ha 
«ervido resolver; que los géneros coloniales y estran-
geros que procedentes de esa Provincia ó de cualquie
ra otra en que hayan sufrido alteración los otros mar
cados en el Arancel, presentados que sean para su i n 
troducción de segunda entrada en cualquiera punto de 
la Península , queden sugetos al pago de la diferencia 
del beneficio que hayan obtenido en su primitivo des
pacho, á cuyo efecto deberán justificar plenamente 
los dueños ó consignatarios á satisfacción de los Ge fes 
de Aduanas, si los referidos géneros tienen ó no sa-
tiifechos en totalidad los derechos encargados por el 

referido Arancel vigente, que por lai oficinas de esa 
Provincia y de Algeciras se proceda á una prolija l i 
quidación de la que aparezca individualmente el be
neficio que han obtenido los que aprovechándose de 
Jas disposiciones citadas introdujeron efectos, haciendo 
V . S. que inmediatamente satisfagan las cantidades 
qw por virtud de ellas han dejado de pagar; y final
mente .que se observen con la mayor punlualidail lo 
dispuesto .por;:1a citada ley, Arancel é Inslrocrion de 
Aduanasen todas sus partes. De orden del Gobier
no -ds 'Jfca Nación lo comunico á V . S. para su i n t e -
íHgwcia y ¡puntual cumplimiento. De la propia orden 
COfiviwucafta por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y efectos correspondien-
tcs.=i,a Dirección lo traslada á V . S. para que ba
jo la mas estrecha responsabilidad disponga su exacto 
cumplimiento en concepto de que también se ha res
tablecido por el Gobierno el cobro del derecho de con
sumo que habia dejado de exijrse en algunas Aduanas. 
A l .mismo tiempo encarga á V . S. se sirva dar publi
cidad á esta orden por medio del Boletín oficial de esa 
Provincia remitiéndola un ejemplar del en que se ve
rifique al acusar el recibo." 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de la Provincia para ¡a debida pu~ 
Uicidad y demás efectos consiguientes á su cumplimien
to. León i 3 de Agosto de i 8 4 3 . = £ . J. 1., José Ce
receda. 

l ídm. 5o3. 

Restablecida por el decreto del Gobierno de la 
Nación de 7 del actual la contribución del culto y 
clero, acordada por las Cortes en la ley de 14 de Agos
to de 1841, y afianzada con seguridad la decorosa 
subsistencia de los Ministros de la Religión con lo dis
puesto en el art. 3.0,debermioes advertir á losAyun-
tamientos de los pueblos de esla provincia que con
tinúan en la creencia de que las contribuciones o r 
dinarias ó de cuota fija han de distribuirlas como en 
el i .c l año eclesiástico entre los párrocos de las igle
sias de su comprensión; que solo pueden hacerlo del 
importe de la destinada para este objeto y con ar
reglo á la Real orden de ao de A b r i l del año ante
rior, sin que en las oficinas de cuenta y razón puedan 
admitirse otros recibos que los que procedan de ella; 
en tal concepto todos los que tengan presentados ti 
obren en su poder de aquella procedencia pueden des
de luego retirarlos y proceder á reintegrarse de su 
importe con la recaudación de la espresada contribu
ción general del culto y clero, en la inteligencia de 
que las cuotas íntegras de las ordinarias han de i n 
gresar en la Tesorería ó Depositaría respectivas. León 
18 de Agosto de i 8 4 3 . = E . I . I . , José Cereceda. 

Núm. 5o4. 

Circular. Sin embargo de las repetidas prevencio
nes hechas á los ayuntamientos y pueblos de esla pro
vincia para que presenten en la Contaduría de rentai 
los testimonios de puestot públicos, y ramo* arreo-
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dabtci rorrespondienlcs al présenle a ñ o , aiin apare
cen en «lescnbícrlo Ins que constan de la ñola que se 
estampa á continuación; y no debiendo consentir que 
se demore por mas liumpo este servicio que tiene pa
ralizadas las operaciones de aquella dependencia, lié 
dispuesto señalarles odio dias por ultimo término, 
en la inteligencia de que pasado sin verifirarlo, des-
pachard comisionado que á costa de los morosos r e 
coja dichos documentos. León 18 de Agosto de 
. i 8 4 3 . = E . I . I . , José Cereceda. • ' 

Contaduría de Provincia. i843. 

Testimonios de puestos públicos, 

'Nota de los Ayuntamientos que no han presentado lot 
teslimiinios de pueitos públicos y ramos arrendables 
del año de i843. 

Almanza. 
Ardo t i : éscepto este: tddos los pueblos que le com-
• ponen. 
AMorga. 
Andanzas. 
Benllera: falta el de Tapia. 
Xcrrianos del Camino. 
BoSar. 
Cebrones. 
Cimanes: falta el de Lordemanos. 
Cistierna: fallan los de Sabero, Álegíco, Ollero;, 

Sotillo, Quintana, Pesquera, Fuentes, y Ocejo. 
Corbillos. 
Cubillas. 
Cuadros: faltan los de Cabanillas, Carvajal y Valle, 

y Valsemana. 
Garra fe. 
La Vega. 
La Ercina, todos los que le componen escepto los 

Barrios de las Arrimadas. 
Láncara . 
La Robla. 
Lugnero». 
Mansilla. 
Maladeon. 
Mnrgobcjo. 
Mur ías . 
jNavianos. 
Palacios del Sil. 
Palacios de la Valdiierna. 
Prado de Valdelucjar. 
Quintana y Congosto. 
]\abanal del Camino. 
Quintana del Marco. 
Rencdo. 
Rodiczmo. 
Santa (Cristina. 
SauiiaRo las Villas. 
Soguillo. 
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Sotó de'la Vega. 
Sueros. 
Turienzo. 
Valdebimbre; escepto este y Villibáñe. 
Valdcfresno, 
Valencia de T). Juan: escepto este; los demás pueblos 

que le componen. 
Valdepolo. 
Vegaquemada. 
Villayandre. 
Vil lamol . 
Vil lamizár. 
Villarejo. 
Villaquilambre. 

León 18 de Agosto de i 8 4 3 . = P . O. D . S. C , 
José Portocafrero. 

Núm. 5o5. 

Regencia de la Audiencia tttrfiiorial de VúUadolid. 

CIRCULAR. 

Por el Eacmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 6 del actual se me ha comunicado la Real or
den siguiente. 

» £ t Gobierno de la Nación ha sabido con el mas 
profundo dolor, que en algunos puntos de la Monar
quía, lejos de haberse amortiguado los odios políticos, 
lejos de haberse unido sinceramente los bandos antes 
encontrados y hoy reunidos en el resto de la España 
desde que se proclamó en el Congreso nacional el o l 
vido de todo lo pasado, ha renacido el mezquino es
pí r i tu de intolerancia y dominación esclusiva, procu
rando cada una de las antiguas banderías avasallar í 
sus rivales, y convertir en provecho propio el gene
roso y Nacional pronunciamiento. No se ha levanta
do para esto el valiente pueblo Español, ni se há der
ramado por tan bastardo fin, su preciosa sangre; mas 
noble ha sido la causa de su alzamiento, que ha t r i u n 
fado á la voz mágica de unión entre lodos los Españo
les, de reconciliación entre todos los partidos. E l Go
bierno de la Nación que tiene la gloria de haber sido 
el primero en proclamarla, está decidido á no consen
t i r que sea turbada por nadie, cualquiera que sea su 
categoría; y asi como ha resuello no alzar el tupida 
velo que cubre pasados y recíprocos estravíos, será so
lícito y severo en castigar todo acto que se oponga á la 
realización de sus prudentes miras. Estos sentimientos, 
que son lambien los de todos los buenos patricios, y de 
que indudablemente participará V . S., es preciso i n 
culcarlos á lodos los dependientes de este Tribunal , y 
especialmente á los Jueces de primera instancia y Pro
motores Fiscales, los cuales, apenas tengan noticia de 
haberse cometido el menor acto contrario á la seguri
dad individual, cualquiera que sea el protesto, cual
quiera que sea el autor, foriiiarán la correspondiente 
causa, la sustanciarán con rapidez y la fallarán de suer
te que nadie vea en la sentencia mas que la mano san
ta de la justicia. Y no se limitará V . S. á t ras ladará 
los Jueces de primera instancia y Promotores Fisca-
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les «le !o.. Juzgados csln circular, sino que les hará en
tender la grave rcsponsnbilulad en que iricurren" -sin'O 
cumplen esta firme volanlad del Gobierno, •vigilará-' 
"V. S. ÜU condufcla en esle punió, y dará parle innie-
dialamcnte al Ministerio de mi cargo de las faltas que 
•note, para lomar al punto la providencia conveniente. 
De órden del Gobierno de la Nación eu nombre de 
S. M . la Reina Dona Isabel I I , lo digo á V i S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento." 

Las ¡.uíilintes cuanto aparaduras miras del Gobier
no suprenin^esian consignadas con evidencia en-la Real 
órden que precede: unión de todos hs Españoles, recon* 
ciliacion entre todos los partidos, olvido de todo lo pa 
sado r sepultados para siempre los odios políticos. De tan 
sagrado programa proclamado por la Nación en el seno 
de la representación Nacional, y sostenido par el noble 
ahamlenlo de todas las provincias y pueblos, se aparta 
quien por espíritu de intolerancia y dominación esclusi-
va , pretende desvirtuarlo con actos merecedores de un 
ejemplar castigo, como que tienden á frustrar los altos 
fines del voto universal de España. Creo arraigados estos 
patrióticos sentimientos en el ánimo de V. y de lodos los 
dependientes del Juzgado, sin dudar, por tanto, que su 
vigilancia y celo, serán eslremados en perseguir á los 
que arrastrados por pasiones mezquinas, intenten por 
cualquiera medio, oponerse á la firme voluntad del Go
bierno, formándoles causa y determinándolas con suma 
rapidez, para que con la misma se vea-el santo fallo de 
la justicia. V convencido a l propio tiempo de la activi-U 
dad y eficacia con que V. se conduce en el desempeño de 
sus respectivas funciones judiciales espero con toda con
fianza, que no me pondrá en el triste compromiso de pa r 
ticipar al Gobierno sin disimulo ni tardanza alguna, cua
lesquiera faltas que advierta por indolencia, descuido t¡ 
de otro género que le hagan responsable según el estre
chísimo y justo encargo que se me hace en la Real ó r 
den, debiendo acusarme V. el recibo á vuelta de correo. 

Dios guarde ú V. muchos años. Valladolid i 3 da 
sigosto de i 843 .=Mar<ín de Pineda.—Sr. Juez de 1.a 
instancia del partido de León. 

Es copia lit eral,—Tomás Rodríguez, 

Núm. 5o6. 

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de León. 

ANUNCIO BE ARRIENDO POR VEKTA SE GRANOS. 

Por disposirinn del Sr. Intendente de esta P ro 
vincia se procede al arriendo por venta de los granos 
por productos de Fábr icas , Rectorías y Capellanías, 
que pertenecen al Estado, en el partido de Astorga, 
y resultan de la relación dada por la Contaduría del 
ramo. Sé celebrarán los remates en las Salas consis
toriales de aquella Ciudad, en el dia a7 del corrien
te y siguientes sin intermisión hasta terminarlos, dan
do principio desde las 9 de la mañana hasta las a de 
su tarde, y desde las 4 de esta hasta las 6, bajo los 
tipos que dicha relación señala, y las condiciones es
tipuladas en el pliego formado por la misma Conta

du r í a , que se leerá y estará sobre la mesa para que 
ptredan enterarse. 

Se anuncia al público á fui de que cuantos quie
ran lomar parte, concurran al espresado local en el 
dia y horas referidas. León 18 de Agosto de i 843 . 
=Yicen le María Solo Saavcdra. 

Núm. Soy. 

Gobierno político dé la provincia 'de Falencia. 

S í r rase V . S. comunicar en esa Provincia de su 
digno mando, las órdenes convenientes para la cap
tura y segura conducción al presidio del Canal de Cas
t i l l a , de los confinados cuyos nombres y señas se es-
presan á continuación. 

Dios guarde á "V. S. muchos años. Palencia 7 de 
Agosto "de 184 3 ; = E . G . P. I . , Tfl. Paz Gómez. 

Sebastian Diez Giménez, estatuía 5 pies, edad 
a5 años, pelo negro, bjos i d . , nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda', coíór Jfueno. 

Carlos López Hernández, estatura 5 pies 1 p u l 
gada, edad 24 3.Sos, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, cara regular, color bueno.' 

Justo Pintor Castalia na, estatura 5 pies 3 p u l 
gadas 8 l íneas, edad aa años , pelo negro, ojos i d . , 
nariz regular, barba poca, cara ancha, color moreno. 

Núm. 5 68. 

JD. ^foié Fernandez, Alcalde primero connitu*-
ctonal de la cabeza de p o n i d o -de Mur ias de 
Paredes, en funciones de Juez de primera i n s -
taricia, por no poder actuar el de propiedad en 

• las presentes diligencias. 

Por el presente c i t o , Hamo y emplazo á 
todos y cualesquiera que se crean con dere-r 
cho á los bienes, derechos y acsiones, per te
necientes á Isidora y M ó n i c a G o n z á l e z , a u 
sentes y vecinas que fueron del pueblo de la 
O m a ñ u e l a , en este Par t ido , para que dentro 
del t é rmino de treinta dias contados desde la 
publ icac ión del Bolet in oficial se presenten en 
este Juzgado á reclamar la acción que á su 
derecho les convenga» Mur í a s de Püredes Ju l io 
veinte de mi l ochocientos cuarenta y tres.iz; 
Jo sé Fernandez.—Por su mandado, Juan F r a n 
cisco Calvo. 

ANUNCIO. 
E l dia i4 del corriente se cstravió en la romería de 

nuestra Sra. de las Boinas un macho negro, de tres años, 
su alzada, como de seis cuartas, aparejado con albarda , y 
dos mantas de caballería, ademas llevaba encima un saco 
con cebada y cuatro pellejos para vino, la persona en cu
yo poder se halle, la entregará en esta cimlarf á I). Casi
miro Orviz, el velero, quien abollará los gastos ocasiona
dos, y dará una gratificación. 

L E O N : IMVItEVJA DE ¡vm'oN". 


